
Acta Sesión 187° 

Comisión de Expertos para la Regulación de Aranceles 

 

 

En Santiago de Chile, a lunes 5 de junio de 2023, se realizó por videoconferencia la sesión 

N°187 de la Comisión de Expertos para la Regulación de Aranceles, con la asistencia de 

todos sus integrantes: doña Geraldine González Santibáñez –quien preside la reunión–, don 

Christian Bate Trippel, don Manuel Farías Viguera, don Tomás Flores Jaña, don Alfonso 

Muga Naredo, don Milton Urrutia Salinas y don Marcelo Villena Chamorro. Participa 

también el abogado asesor don Beltrán Urenda Arias. 

 

Siendo las 18:00 horas, se inicia la reunión. 

 

Esta sesión fue convocada con la siguiente tabla: 

1. Cuenta. 

2. Futuros procesos de determinación de aranceles regulados (continúa). 

3. Reflexiones en torno al primer proceso de determinación de aranceles (2022 – 2023) 

(continuación). 

4. Revisión de las actas de las sesiones Nos 185 y 186 del mes de mayo de 2023. 

5. Próxima sesión. 

 

1. Cuenta  

La Presidente informa que no existen novedades en torno al primer proceso de 

determinación de valores regulados ya finalizado. Tampoco se han recibido noticias acerca 

de un próximo proceso de determinación de valores.  

 

2.  Futuros procesos de determinación de aranceles regulados (continúa) 

Los comisionados retoman como tema la conveniencia de que se plantee un cronograma 

referencial para los futuros procedimientos de determinación de aranceles regulados, con 

vistas al cumplimiento de la Ley de educación superior, Ley 21.091, en materias de 

gratuidad.  

 

Acuerdo: la Comisión acuerda que, una vez que finalice la discusión sobre reflexiones en 

torno al primer proceso de determinación de valores y se entregue a la Subsecretaría de 

Educación Superior una Minuta al respecto, se le solicitará una reunión con el propósito de 



conocer la percepción que se han formado sobre la conveniencia de diseñar un cronograma 

referencial de futuros procesos de determinación tarifaria.  

 

3. Reflexiones en torno al primer proceso de determinación de aranceles (2022 – 2023) 

(continuación) 

La Comisión continúa con su análisis con respecto a ciertas constataciones y aprendizajes 

sobre el primer proceso de determinación de valores regulados. 

 

4. Revisión de las actas de las sesiones Nos 185 y 186 del mes de mayo de 2023 

Los comisionados revisan y aprueban las actas señaladas en el título, correspondientes a las 

sesiones del mes de mayo de 2023. 

 

5. Próxima sesión 

Se acuerda que la próxima sesión, se desarrollará mediante videoconferencia, el miércoles 

28 de junio, a partir de las 18:00 horas. 

 

Sin otros temas que discutir, se pone término a la reunión siendo las 19:20 horas.  

 

La Presidente firma la presente acta mediante firma electrónica, dando fe que su contenido 

refleja fielmente el texto aprobado por los comisionados. 
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